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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00457/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C. ------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO 
DE NEZAHUALCÓYOTL, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a 
dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 26 de marzo de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

“Quisiera saber: 

Los grados de estudios de los mandos medios y superiores de ODAPAS Nezahualcóyotl. 

El programa anual de obras de ODAPAS Nezahualcóyotl. 

Los proyectos por ejecutar por ODAPAS Nezahualcóyotl. 

Las obras ejecutadas por ODAPAS Nezahualcóyotl en 2009” (sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00112/NEZA/IP/A/2010. 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta. 

III. Con fecha 23 de abril de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
0457/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 
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“Solicita la respuesta a mi solicitud de información en tiempo y forma como lo determina la ley de acceso 
a la información y si no es así que sean sancionados los servidores públicos como lo determina la ley 
señalada siguiente: 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS 

Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los Siguientes principios: 

I. Simplicidad y rapidez, 

II. Gratuidad del procedimiento, y 

III. Auxilio y orientación a los particulares 

Artículo 46.- La Unidad de Información deberá entregar la información solicitada dentro de los 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo 
podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 
debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada, 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada, 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus datos 
personales, y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud 

Artículo 82.- Para los efectos de esta ley son causas de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos de los sujetos obligados: 

I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las 
solicitudes de información, 

II. Alterar la información solicitada, 

III. Actuar con dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la información, 

IV. Entregar información clasificada como reservada 

VIII. En general dejar de cumplir con las disposiciones de esta ley. 

El Instituto aplicará la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México 
y Municipios, para sancionar a quienes no cumplan las obligaciones de la presente Ley. 
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El Instituto remitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo y a las instancias homólogas de los demás 
sujetos obligados. 

El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado que 
actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin necesidad de 
que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 

Artículo 83.- Los servidores públicos de los sujetos obligados que incurran en las 
responsabilidades administrativas establecidas en el artículo anterior, serán sancionados de 
acuerdo con la gravedad de la conducta incurrida y conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

El Instituto deberá considerar como elemento agravante la reincidencia en que Incurran los 
servidores públicos al momento de determinar la aplicación de la sanción correspondiente. 

Artículo 84.- La atención extemporánea de las solicitudes de información no exime a los 
servidores públicos de la responsabilidad administrativa en que hubiese incurrido en términos de 
este capítulo 

Artículo 4. Son objetivos de esta Ley: 

I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos; 

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los sujetos 
obligados; 

III. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados; 

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

VI. Contribuir a la democratización de la sociedad mexicana y la plena vigencia del Estado de 
Derecho. 

Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá ser mayor de veinte días hábiles, contados desde la presentación de 
aquélla. Además, se precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, 
atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Excepcionalmente, este 
plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones que lo motiven, siempre 
y cuando éstas se le notifiquen al solicitante. 
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La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al que la unidad de 
Enlace le haya notificado la disponibilidad de aquélla, siempre que el solicitante compruebe haber 
cubierto el pago de los derechos correspondientes. 

El Reglamento establecerá la manera y términos para el trámite interno de las solicitudes de 
acceso a la información. 

Artículo 53. La falta de respuesta a una solicitud de acceso, en el plazo señalado en el Artículo 44, 
se entenderá resuelta en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará obligada a 
darle acceso a la información en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días hábiles, cubriendo 
todos los costos generados por la reproducción del material informativo, salvo que el Instituto 
determine que los documentos en cuestión son reservados o confidenciales 

A efecto de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el párrafo primero de este Artículo, el 
Reglamento establecerá un procedimiento expedito para subsanar el incumplimiento de las 
dependencias y entidades de entregar la información. Para este efecto, los particulares podrán 
presentar la constancia a que se refiere el Artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo expedida por la unidad de enlace que corresponda, o bien bastará que presenten 
copia de la solicitud en la que conste la fecha de su presentación ante la dependencia o entidad. 
En este último caso, el procedimiento asegurará que éstas tengan la oportunidad de probar que 
respondieron en tiempo y forma al particular. 

Artículo 64. Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el Artículo anterior, son independientes de las del orden civil o penal 
que procedan” (sic) 

IV. El recurso 00457/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado 
originalmente, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

V. Con fecha 24 de abril de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y le convenga en los siguientes términos: 

“Se solicito información al Servidor Público Habilitado mediante el SICOSIEM sin que hasta la fecha 
emita respuesta alguna como se muestra en la pantalla del tablero de requerimientos” (sic) 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO acredita el dicho mediante el siguiente documento 
que adjuntó al Informe Justificado: 
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VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. ---------------------------------, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 75 
Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta, aunque en el Informe 
Justificado la Unidad de Información se deslinda de la falta de respuesta y cuyo 
procedimiento quedó a cargo del Servidor Público Habilitado. 
Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y el deslinde de responsabilidad manifestado 
por la Unidad de Información en el Informe Justificado. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se niega 
injustificadamente el acceso a la información solicitada. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
debió EL SUJETO OBLIGADO responder, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO,
la litis se reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información que solicitó.
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente 
para conocer y tener la información de la solicitud de origen. 
b) El deslinde de responsabilidad de la Unidad de Información. 
c) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para tener la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Previo a dicho análisis particular e individual del requerimiento de información cabe 
puntualizar lo que prevé el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno 
del Estado mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
un contenido mínimo de ingresos para el manejo de la hacienda pública, en los 
siguientes términos.

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…)

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…)”.

Por otra parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

Artículo 112. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
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Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia. 

Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen. 

Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 
estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables. 

Así, de los preceptos citados, el Municipio es reconocido como un orden de Gobierno 
dentro del sistema federal, al que se le dotó de un grado de autonomía para cumplir en 
forma autárquica las funciones asignadas. 
Entre las características que distinguen esta autarquía, se encuentran la de poseer 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 
A los municipios se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno 
propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa 
del país. Aún cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el 
término de autonomía de manera expresa, de la regulación constitucional y 
específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado 
que compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden 
deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 
En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios 
aspectos: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 
denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 
personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 
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jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se 
compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 
servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y 
hacienda de carácter público. 
Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 
prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

Sobre la competencia, se tiene que: 
Una vez determinada la autonomía del Municipio proceda analizar la competencia 
jurídica de EL SUJETO OBLIGADO respecto de la materia de la solicitud de 
información y a lo cual se hará por cada uno de los temas que constituyen la solicitud: 

 Los grados de estudios de los mandos medios y superiores de ODAPAS 
Nezahualcóyotl. 

 El programa anual de obras, proyectos por ejecutar y obras ejecutadas en 2009 
de ODAPAS Nezahualcóyotl. 

En virtud de lo anterior, debe analizarse primeramente la naturaleza jurídica de 
ODAPAS, esto es, del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento. 

- Naturaleza jurídica del ODAPAS, Nezahualcóyotl. 

La Constitución General de la República señala al respecto: 

Artículo 115. (…)

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
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El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha 
administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia 
y legalidad; 

(…)

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

(…)”.

Al respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
dispone: 

“Artículo 128. Son atribuciones de los presidentes municipales: 

(…)

VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

VIII. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o 
remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella 
emanan; 

(…)”.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente: 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…)

XIV. Municipalizar los servicios públicos en términos de esta Ley; 

(…)

XXII. Dotar de servicios públicos a los habitantes del municipio; 

(…)

XXVII. Constituir o participar en empresas paramunicipales y fideicomisos; 

(…)”.
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“Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

(…)

XIII. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades administrativas 
y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen parte de la 
estructura administrativa; 

(…)”.

“Artículo 86. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento
se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada 
caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este 
servidor público”.

“Artículo 123. Los ayuntamientos están facultados para constituir con cargo a la hacienda pública 
municipal, organismos públicos descentralizados, con la aprobación de la Legislatura del Estado, 
así como aportar recursos de su propiedad en la integración del capital social de empresas 
paramunicipales y fideicomisos. 

Los ayuntamientos podrán crear organismos públicos descentralizados para: 

a). La atención del desarrollo de la mujer; 

b). De la cultura física y deporte; 

c). Otros que consideren convenientes”.

“Artículo 125. Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y 
conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no 
limitativamente, los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

(…)”.

Finalmente, el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2009-2010 del 
Ayuntamiento de Nezahualcóyotl con más precisión establece: 

“Artículo 7. Para los efectos del presente Bando de Policía y Buen Gobierno, se tendrá por 
entendido: 

(…)
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III. Administración Pública Municipal: Son las dependencias y unidades administrativas 
conformadas por el Conjunto de Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas, Coordinaciones, 
Institutos y Organismos, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del Presidente 
Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. 

(…)”.

“Artículo 34. La función ejecutiva del Ayuntamiento será ejercida en todo momento por el 
Presidente Municipal, quien tendrá para su apoyo a un Secretario del Ayuntamiento, un Tesorero, 
un Contralor, así como los Titulares de las Dependencias y Unidad Administrativa, Organismos 
auxiliares que determine el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal, a 
quienes se les denominará servidores públicos municipales”. 

“Artículo 35. El Presidente Municipal es el ejecutor de las determinaciones del Ayuntamiento, en 
su carácter de titular de la administración pública municipal”. 

“Artículo 36. La Administración Pública Municipal podrá ser centralizada y descentralizada, de 
conformidad con lo dispuesto por las leyes aplicables y por el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal”. 

“Artículo 38. Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el 
Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias: 

(…)

IX. Organismos descentralizados auxiliares del Ayuntamiento. 

1. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (O.D.A.P.A.S). 

(…)

Las funciones de los organismos auxiliares son de interés público, las cuales se realizarán 
conforme a las disposiciones que emanen del presente Bando, las leyes que los rigen y 
ordenamientos legales aplicables”. 

“Artículo 161. Son servicios públicos municipales los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

(…)”.
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“Artículo 162. La prestación de los Servicios Públicos Municipales estarán a cargo del 
Ayuntamiento, quien lo hará de manera directa o descentralizada, estando en posibilidad de 
concesionar a los particulares la prestación de uno o más de estos servicios, exceptuando los 
relativos a la seguridad pública, alumbrado público, suministro y abastecimiento de agua potable 
y tratada, así como drenaje y alcantarillado, y demás que afecten directamente la estructura y 
organización municipal, sujetándose a la normatividad que para el caso corresponda”. 

“Artículo 163. La prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento 
estará a cargo de un Organismo Público Descentralizado de carácter municipal, dotado de 
personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica, administrativa y financiera en el 
manejo de sus recursos, de conformidad con las leyes hacendarías aplicables, el cual ha sido 
creado para la prestación de este servicio en los términos de la Ley de Agua del Estado de 
México”. 

En virtud de las disposiciones anteriormente transcritas, se concluye que: 

 Dentro de la estructura administrativa del Ayuntamiento el Presidente Municipal 
es el titular de la Administración Pública Municipal. 

 En dicha Administración se contempla la creación de organismos auxiliares que 
forman parte del sector descentralizado. 

 Uno de esos organismos es el responsable de la presentación de un servicio 
público municipal que es el de alcantarillado, agua potable y saneamiento. 

 Y en el caso concreto el ODAPAS de Nezahualcóyotl forma parte de la 
Administración Pública Municipal de dicho Ayuntamiento y tiene como naturaleza 
jurídica la de organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como con autonomía técnica, administrativa y financiera 
en el manejo de recursos. 

 En conclusión, el ODAPAS es parte del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
como Sujeto Obligado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Agotado lo anterior, corresponde atender la competencia de EL SUJETO OBLIGADO
sobre los dos puntos de que consta la solicitud de información: 
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- Los grados de estudios de los mandos medios y superiores de ODAPAS 
Nezahualcóyotl. 
En cuestión de competencia, aunado a los preceptos constitucionales, tanto federales 
como locales, y legales citados con anterioridad, sirve para ahondar lo siguiente 
establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de secretario, tesorero, titulares de las unidades 
administrativas y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 

II. No estar imposibilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; 

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional”.

- El programa anual de obras, proyectos por ejecutar y obras ejecutadas en 2009 
de ODAPAS Nezahualcóyotl. 
En el mismo sentido en torno a la competencia de EL SUJETO OBLIGADO y agotados 
los fundamentos constitucionales y legales ya transcritos en párrafos anteriores, sírvase 
para mayor abundamiento lo dispuesto en la Constitución local del Estado de 
México: 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los 
objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
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Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

La propaganda que bajo cualquier modalidad de comunicación social, difundan como tales los 
poderes públicos, los órganos autónomos, los Ayuntamientos, las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal y municipal, así como las empresas de participación estatal o 
municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos y cualquier otra 
entidad pública del Estado de México, deberá tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, de 
cualquiera de los poderes del Estado u órganos de gobierno. Las leyes de la materia regularán 
estas circunstancias. 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los 
Poderes Legislativo y Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, 
vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas 
competencias. 

La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios 
y demás leyes aplicables”.

Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México ordena: 

“Artículo 31. Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…)

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas 
correspondientes; 

(…)

XXXIV. Elaborar y poner en ejecución programas de financiamiento de los servicios públicos 
municipales, para ampliar su cobertura y mejorar su prestación; 

(…)”.

“Artículo 88. Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán sus 
acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro de los 
objetivos del Plan de Desarrollo Municipal”.

“Artículo 114. Cada ayuntamiento elaborará su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de 
trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa”.
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“Artículo 119. El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal”.

“Artículo 122. El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 
para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal. 

Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo 
procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés 
social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico”.

Por otro lado, en materia de obra pública el Libro Décimo Segundo del Código 
Administrativo del Estado de México señala para el caso que ocupa lo siguiente: 

“Artículo 12.1. Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 
pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, 
realicen: 

(…) 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

(…)”.

“Artículo 12.4. Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 
instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes 
inmuebles, propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 
organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados 
o adheridos a un inmueble; 

II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el 
contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando 
se requiera, la transferencia de tecnología; 

III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; 
desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de 
los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 

IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola; 



 EXPEDIENTE: 00457/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

19

V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de 
bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que 
dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su 
adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos 
últimos; 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, excluyéndose expresamente los trabajos regulados por el Libro Décimo 
Sexto de este Código”. 

“Artículo 12.5. Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan 
por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula 
este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por 
objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción de los 
trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra pública: 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, 
de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que 
se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

II. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico o 
artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, que se 
requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los estudios inherentes al 
desarrollo urbano en el Estado; 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 
sismología, topografía, geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, 
ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, 
ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 
restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis y control 
de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y radiografías industriales; de 
preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier 
otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a 
las materias que regulan este Libro; 

VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a la 
obra pública; 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia 
de las instalaciones en un bien inmueble; 
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IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, 
entre otros; 

X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo”. 

“Artículo 12.8. Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 
administración directa. 

(…)”.

Finalmente, la Ley de Planeación del Estado de México dispone: 

“Artículo 14. El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios se conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 

VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización”.

“Artículo 19. Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 
desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 
Municipal y sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 
labores de información, planeación, programación y evaluación; 
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III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado 
y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales 
que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 
plazos; 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con 
las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 
estrategia del desarrollo municipal; 

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que 
procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 
prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 
emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones 
sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que 
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones;

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Plan 
de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos”.

De las normas antes citadas, se puede arribar a las siguientes conclusiones: 

 La actuación del ODAPAS Nezahualcóyotl debe ajustarse al Sistema de 
Planeación del Desarrollo Nacional, entre cuyo sistema se encuentran los 
programas específicos, como puede ser el Programa de Obra Pública o bien un 
programa que en lo particular desarrolle el citado organismo público 
descentralizado. 

 Asimismo, la planeación, contratación, ejecución, seguimiento y evaluación 
forman parte de las etapas a las que se somete la obra pública, con inclusión de 
la del ODAPAS. 

- Sobre la naturaleza de la información solicitada se tiene que: 
Agotado el tema competencial, corresponde ahora determinar la naturaleza pública o no 
de la información requerida por EL RECURRENTE. 
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- Los grados de estudios de los mandos medios y superiores de ODAPAS 
Nezahualcóyotl. 
Al respecto, sobre esta temática este Órgano Garante ha emitido sendos criterios en 
torno al nivel de estudios y datos curriculares de servidores públicos, tanto los de origen 
electoral como los de índole meramente administrativos. 
Al respecto, los precedentes Recursos de Revisión No.
00316/ITAIPEM/IP/RR/A/2008, 00072/ITAIPEM/IP/RR/A/2009 y
00107/INFOEM/IP/RR/A/2010, proyectados por el Comisionado Monterrey y aprobados 
por unanimidad del Pleno en sesiones ordinarias del 11 y 25 de febrero de 2009 y 24 de 
febrero de 2010, respectivamente. 

El primero de los precedentes señaló: 

“Sobre el currículo vitae debe considerarse que el cargo de Presidente Municipal de un Ayuntamiento es 
de carácter electoral y jurídicamente ni en la Constitución General de la República, ni en la Constitución 
Política del Estado de México y tampoco en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México o en el 
Código Electoral de la entidad, se observa la exigencia de quienes aspiran u ocupan al o el cargo de 
Presidente Municipal que dentro de los requisitos se establezca la entrega de un currículo para la 
postulación o para el ejercicio del cargo. 

Tan sólo la Constitución local establece como requisitos para integrar los ayuntamientos los siguientes, 
pero de los cuales, no se obtiene la idea de un currículo: 

“Artículo 119. Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, 
con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública”.

Lo anterior, a diferencia de lo que acontece con otra clase de servidores públicos, como por 
ejemplo, los de la Administración Pública estatal, entre cuyas obligaciones de ingreso se 
encuentra la entrega de la currícula que forma parte del expediente laboral de los mismos. 

(…)”.

El segundo de los precedentes determinó que: 
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“Agotado este punto, es menester analizar el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución que atañe a analizar el fondo de la obligatoriedad o no a cargo de EL SUJETO OBLIGADO
por contar con esta información. 

Si se observa la solicitud de información se requiere documentación que acredite grado máximo de 
estudios, títulos y cédulas profesionales de ser el caso, y la currícula de los siguientes servidores 
públicos: 

 Presidente Municipal. 

 Regidores. 

 Síndicos. 

Debe aclarase que la naturaleza de la información no deja duda de que es pública. El punto que en 
realidad se discute es si EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de contar con esa documentación en sus 
archivos. 

No puede obviarse que la información que se solicita comprende exclusivamente a servidores públicos 
cuyo origen es democrático y electoral, y cuyo nombramiento no depende de una designación 
administrativa o de una oposición de servicio civil de carrera. 

Por ello, en atención al precedente de la Resolución recaída al Recurso de Revisión número 
00316/ITAIPEM/IP/RR/A/2008, votado por unanimidad de los presentes en sesión ordinaria del 11 de 
febrero de 2009, se argumentó lo siguiente: 

[Se cita el primero de los precedentes referidos] 

Tales argumentos son válidos para el presente caso, pues los cargos electivos de Presidente Municipal, 
Regidores y Síndicos no les resulta exigible acreditarse curricularmente, grados de estudios, títulos y 
cédulas profesionales, pues el origen de dichos encargos es de una naturaleza muy distinta a la 
profesionalización de ciertos desempeños públicos. 

Este Órgano Garante insiste: no es que la información no sea pública. Por el contrario, que mejor que los 
solicitantes conozcan los perfiles de sus gobernantes. Pero el punto a discusión es que los Sujetos 
Obligados no tienen la exigencia de contar con esta documentación. 

Pero en beneficio de EL RECURRENTE, en caso de que EL SUJETO OBLIGADO contara con la 
información deberá proporcionarla en versión pública con la protección de los datos personales que 
pudieran obrar en los documentos que acrediten los extremos de la solicitud”.
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El tercero de los precedentes fijo lo siguiente: 

“Para mayor abundamiento, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública emitió el siguiente 
criterio en materia de currícula: 

Criterio 0003-09

Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a 
versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 
4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el 
desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una 
persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos 
biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en 
consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un 
servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para 
desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de 
los ahí contenidos. 

En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de 
hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su 
trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, 
habilidades o pericia para ocupar el cargo público. 

Expedientes: 

2653/08 Secretaría de Gobernación – Alonso Lujambio Irazábal. 

5154/08 Secretaría de la Función Pública – María Marván Laborde. 

2214/08 Procuraduría General de la República – María Marván Laborde. 

1377/09 Instituto Nacional de Migración – Juan Pablo Guerrero Amparán. 

2128/09 Comisión Nacional del Agua – Jacqueline Peschard Mariscal”.

Pero en el caso del Secretario Particular del Presidente Municipal, si bien es cierto que conforme a la 
normatividad que extensamente se ha analizado, éste tiene la atribución de nombramiento libre de dicho 
funcionario pudiera en principio pensarse que tampoco es obligatorio que el documento que acredite los 
grados de estudios o el currículo del Secretario Particular obre en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO. Además, no se encontró norma legal que disponga requisitos para ocupar dicha función. 
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No obstante ello, el Secretario Particular no deja de ser un servidor público administrativo que debe 
ajustarse a la normatividad más elemental de los recursos humanos y en consecuencia al darse de alta 
administrativa se le conforma un expediente laboral o personal en el que, indudablemente, debe contener 
el currículo de dicho funcionario o bien el documento que acredite el grado de estudios máximo con los 
que cuenta. 

En consecuencia, en este caso concreto, EL SUJETO OBLIGADO sí tiene el deber de tener dicho 
documento, mismo que además es público y que, en caso de contener datos personales como domicilio, 
correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única 
de Registro Poblacional, estado civil, referencia a dependientes económicos, preferencias de 
pasatiempos o actividades distractivas, fotografías, firma del interesado, firmas de funcionarios escolares 
siempre que la institución educativa sea particular, entre otros, deberán clasificarse como confidenciales 
mediante una versión pública que deje a la vista de EL RECURRENTE los datos que ofrezcan la 
trayectoria escolar, laboral y académica de este servidor público municipal o bien, el grado máximo de 
estudios que tiene”. 

En consecuencia, la información relativa al grado de estudios de los mandos medios y 
superiores del ODAPAS Nezahualcóyotl amerita las siguientes conclusiones: 

 Es información pública. 

 Por lo que EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud en este primer 
punto deberá simplemente señalar el grado de estudios de tales servidores 
públicos municipales. 

 Por último, deberá entenderse por mandos medios y superiores, la escala que va 
de Director General a Jefe de Departamento o los respectivos equivalentes que 
compongan la jerarquía administrativa del ODAPAS. 

- El programa anual de obras, proyectos por ejecutar y obras ejecutadas en 2009 
de ODAPAS Nezahualcóyotl. 
Sobre el tema de obra pública, la Ley de la materia establece como Información Pública 
de Oficio la siguiente, y en forma específica a los Ayuntamientos: 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…)

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos de 
licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
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(…)

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

(…)”.

“Artículo 15. Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera permanente 
y actualizada, con la siguiente:  

I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; alumbrado público; programas de 
limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos; ubicación geográfica de mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, parques, jardines y su equipamiento; 

(…)”.

Por lo que se concluye que dicha información no sólo es pública, sino que alcanza el 
mayor nivel de publicidad, esto es, se trata de Información Pública de Oficio. 

No hay razones que permitan justificar por qué no se dio respuesta la solicitud de 
información, ya que al tratarse de documentación jurídica y contablemente vigente, la 
misma debe existir y no hay pretexto alguno para pensar que no se cuenta con ella. 
En tal sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 
De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 
Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

                                                
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, México, 
D.F., 1993, págs. 258-264.
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Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta
ante la falta de respuesta: 

“Artículo 48. (…)

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”.

[Énfasis añadido por el Pleno] 

Por lo que hace al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
relativo al deslinde de responsabilidad de la Unidad de Información, este Órgano 
Garante ya ha fijado precedente en los Recursos de Revisión Acumulados No. 
00059/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 00130/INFOEM/IP/RR/A/2010, proyectado por returno 
la Ponencia del Comisionado Sergio Arturo Valls Esponda y aprobado por mayoría de 
votos en sesión ordinaria del 24 de febrero de 2010: 

“Antes de atender la procedencia de la causal del recurso de revisión aplicable al presente caso, es 
menester conforme al inciso c) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, el deslinde de 
responsabilidad administrativa de la Unidad de Información. 

Si bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta, en el Informe Justificado la Unidad de 
Información aseveró que dio cumplimiento al procedimiento de gestión interna de la solicitud, cuestión 
que acredita con distintos documentos, como se refiere en el Antecedente V de la presente Resolución. 

La Unidad de Información hizo sabedores, tanto al Servidor Público Habilitado como a la Unidad 
Administrativa competente de atender la solicitud, hasta por dos ocasiones y bajo requerimiento de la 
Dirección de Verificación y Vigilancia de este Órgano Garante, que debía responder  la solicitud de 
información. A lo que el Director de Administración del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl ignoró 
rotundamente y que en estima de este Órgano Garante demuestra una conducta dolosa ante las 
solicitudes de información. 

En consecuencia, la Unidad de Información acredita, en principio, deslindarse de la responsabilidad 
administrativa por la falta dolosa de respuesta a la solicitud. Y se acredita, igualmente en principio, que la 
responsabilidad recae en el Director de Administración del citado Ayuntamiento. 

Por ende, se instruye a la Dirección de Verificación y Vigilancia inicie el procedimiento de responsabilidad 
administrativa en contra del Director…”.
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En consecuencia, en el presente caso el Titular de la Unidad de Información acreditó 
con el propio SICOSIEM que la solicitud fue turnada al Servidor Público Habilitado 
respectivo y que en esa etapa se quedó pendiente el procedimiento de acceso a la 
información, como puede observarse a continuación: 

En consecuencia, se instruye a la Dirección de Verificación y Vigilancia se inicie 
procedimiento de responsabilidad administrativa en contra del C. Gabriel Reyes Ramos, 
Servidor Público Habilitado del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

Por último, debe considerarse el inciso c) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción I de la Ley de la materia: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

En ese sentido, la negativa de acceso a la información desde un punto de vista jurídico 
sólo corresponde por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información 
por reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que 
hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es 
el caso de la declaratoria de inexistencia. 
En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 
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Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información, salvo el caso del rubro de la solicitud 
que no es competencia de EL SUJETO OBLIGADO. Si a ello se le suma lo previsto en 
el párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

“Artículo 48. (…)

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 
en este ordenamiento. 

(…)”.

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

R E S U E L V E 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por el C. ---------------
------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los Considerandos 
Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta de acceso a la información, prevista 
en los artículos 48 y 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información relativa al: 

 Nivel o grado de estudios de los mandos medios y superiores del ODAPAS 
Nezahualcóyotl. 

 Programa anual de obras, proyectos por ejecutar y obras ejecutadas en 2009 de
ODAPAS Nezahualcóyotl.



 EXPEDIENTE: 00457/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: --------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE 

NEZAHUALCÓYOTL 

PONENTE COMISIONADO ROSENDOEVGUENI 

MONTERREY CHEPOV 

 

31

TERCERO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las 
solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 
Asimismo, se ordena a la Dirección de Verificación y Vigilancia se inicie procedimiento 
de responsabilidad administrativa en contra del C. Gabriel Reyes Ramos, Servidor 
Público Habilitado del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para su debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la materia. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 19 DE 
MAYO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO. SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA 
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA
COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 19 DE MAYO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00457/INFOEM/IP/RR/A/2010. 




